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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: DECISIÓN DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD relativa al 
nombramiento del comandante de adiestramiento interarmas 
para la Misión de Asistencia Militar de la Unión Europea en apoyo a 
Ucrania (EUMAM Ucrania) y por la que se deroga la Decisión 
(PESC) 2022/2096 (EUMAM Ucrania/2/2023) 
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DECISIÓN (PESC) 2023/… DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD 

de… 

relativa al nombramiento del comandante de adiestramiento interarmas 

para la Misión de Asistencia Militar de la Unión Europea 

 en apoyo a Ucrania (EUMAM Ucrania) 

y por la que se deroga la Decisión (PESC) 2022/2096 

(EUMAM Ucrania/2/2023) 

EL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 38, 

Vista la Decisión (PESC) 2022/1968 del Consejo, de 17 de octubre de 2022, relativa a una Misión 

de Asistencia Militar de la Unión Europea en apoyo a Ucrania (EUMAM Ucrania)1, y en particular 

su artículo 5, apartado 1, 

                                                 

1 DO L 270 de 18.10.2022, p. 85. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El 17 de octubre de 2022, el Consejo adoptó la Decisión (PESC) 2022/1968 relativa a una 

Misión de Asistencia Militar de la Unión Europea en apoyo a Ucrania (EUMAM Ucrania). 

(2) El artículo 2, apartado 2, de la Decisión (PESC) 2022/1968 dispone que se establezca a 

nivel operativo un Mando de Adiestramiento Interarmas (CAT-C) multinacional. 

(3) En virtud del artículo 5, apartado 1, de la Decisión (PESC) 2022/1968, el Consejo autorizó 

al Comité Político y de Seguridad (CPS) a adoptar las decisiones adecuadas, de 

conformidad con el artículo 38 del Tratado de la Unión Europea, relativas al nombramiento 

de los comandantes de la UE para la EUMAM Ucrania, incluido el comandante de 

adiestramiento interarmas. 

(4) El 27 de octubre de 2022, el CPS adoptó la Decisión (PESC) 2022/20961 por la que se 

nombraba al general de división Piotr TRYTEK comandante de adiestramiento interarmas 

a partir del 27 de octubre de 2022. 

(5) El 28 de septiembre de 2023, las autoridades polacas propusieron que el general de brigada 

Piotr FAJKOWSKI sucediera al general de división Piotr TRYTEK como comandante de 

adiestramiento interarmas. 

(6) El 29 de septiembre de 2023, el comandante de la misión de la UE apoyó esta propuesta. 

                                                 

1 Decisión (PESC) 2022/2096 del Comité Político y de Seguridad, de 27 de octubre de 2022, 

relativa al nombramiento del comandante de adiestramiento interarmas para la Misión de 

Asistencia Militar de la Unión Europea en apoyo a Ucrania (EUMAM Ucrania) (EUMAM 

Ucrania/1/2022) (DO L 281 de 31.10.2022, p. 71). 
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(7) El 3 de octubre de 2023, el Comité Militar de la UE acordó recomendar que se nombrara 

comandante de adiestramiento interarmas al general de brigada Piotr FAJKOWSKI a partir 

del 29 de septiembre de 2023. 

(8) Procede adoptar una decisión relativa al nombramiento del general de brigada Piotr 

FAJKOWSKI como comandante de adiestramiento interarmas para la EUMAM Ucrania a 

partir del 29 de septiembre de 2023, y debe derogarse la Decisión (PESC) 2022/2096. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 



 

 

13880/23    DSI/edr 4 

 RELEX.1  ES 
 

Artículo 1 

Se nombra al general de brigada Piotr FAJKOWSKI comandante de adiestramiento interarmas para 

la Misión de Asistencia Militar de la Unión Europea en apoyo a Ucrania (EUMAM Ucrania) a 

partir del 29 de septiembre de 2023. 

Artículo 2 

Queda derogada la Decisión (PESC) 2022/2096. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Será aplicable desde el 29 de septiembre de 2023. 

Hecho en …, el 

 Por el Comité Político y de Seguridad 

 La Presidenta / El Presidente 
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